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El presente Informe de identificación de pasivo ambiental del subsector hidrocarburos ha sido 
elaborado en el marco de la Ley N° 29134 - Ley que regula los pasivos ambientales del 
subsector hidrocarburos1 y su Reglamento2, asr como en aplicación de la Directiva 
W 001�2013-0EFA/CD3. 

l. OBJETO 

1. El presente Informe tiene por objeto comunicar que el pozo mal abandonado (con código 
PERUPETRO T3518) y el suelo contaminado circundante a él, constituyen un pasivo 
ambiental del subsector hidrocarburos, identificado con código de Ficha OEFA F00799. 
Este pasivo ambiental se encuentra ubicado en el Lote 1, en el distrito de Parif'las de la 
provincia de Talara del departamento de Piura, el cual fue verificado en campo el 24 de 
marzo de 2014. 

11. MARCO NORMATIVO 

2. Mediante la Ley N° 29134 - Ley que regula los pasivos ambientales del subsector 
hidrocarburos, se establecen las reglas aplicables a la gestión de los pasivos ambientales 
en las actividades del subsector hidrocarburos, con la finalidad de reducir o eliminar sus 
impactos negativos en la salud, la población, el ecosistema circundante y la propiedad. 

3. El Articulo 2° de la citada Ley, define a los pasivos ambientales como aquellos pozos e 
instalaciones mal abandonados, los suelos contaminados, los efluentes, emisiones, 
restos o depósitos de residuos ubicados en cualquier lugar del territorio nacional, 
incluyendo el zócalo marino, producidos como consecuencia de operaciones en el 
subsector hidrocarburos, realizadas por parte de empresas que han cesado sus actividades 
en el área donde se produjeron dichos impactos. 

Publicado en el diario oficial El Peruano el17 de noviembre de 2007. 
Decreto Supremo W 004·2011-EM. 
Directiva N• 001-2013-0EFA/CD • Directiva para la identificación de pasivos ambientales en el subsector 
hidrocarburos a cargo del OEFA y la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en 
el Subsector Hidrocarburos, aprobada con Resolución de Consejo Directivo N" 022-2013-0EFA/CD del 22 de mayo 
de 2013. 
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4. El Numeral 6.3 del Artículo 6° del Reglamento de la Ley No 29134, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 004-2011-EM, dispone que la autoridad a cargo de la fiscalización y 
sanción del cumplimiento de las obligaciones ambientales contenidas en el Reglamento 
de la Ley N° 29134 es el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería -
OSINERGMIN, en tanto no se efectúe la transferencia de funciones de evaluación, 
supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental al Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, de acuerdo a lo establecido en la Primera 
Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N° 29325 y el Decreto Supremo No 
001-201 0-MINAM. 

5. Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley N° 29325, y dentro del 
proceso gradual de transferencia de las funciones de las entidades del Gobierno 
Nacional con competencias en evaluación, supervisión, fiscalización, control y sanción 
ambiental, mediante Decreto Supremo W 001-201 0-MINAM se aprobó el inicio del 
proceso de transferencia de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción en 
materia ambiental del OSINERGMIN al OEFA, y posteriormente por medio de la 
Resolución Ministerial N° 042-2013-MINAM, publicada el 19 de febrero de 2013, el 
Ministerio del Ambiente precisó que el OEFA es competente para ejercer la función de 
identificación de pasivos ambientales de hidrocarburos, en el marco de lo establecido en 
la Ley N° 29134 y su Reglamento. 

6. Asimismo, mediante Resolución de Consejo Directivo No 022-2013-0EFA/CD del 22 de 
mayo de 2013, se aprobó la Directiva No 001-2013-0EFA/CD - Directiva para la 
identificación de pasivos ambientales en el subsector hidrocarburos a cargo del OEFA y 
la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos. A continuación se detallan las acciones desarrolladas: 

111. IDENTIFICACIÓN DE PASIVO AMBIENTAL DEL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 
CON CÓDIGO DE FICHA OEF A F00799 

111.1 Revisión Documentarla 

7. Entre los años 2001 y 2002, PERUPETRO S.A. (en adelante, PERUPETRO) realizó el 
estudio denominado "Pasivos Ambientales - Estudio de Pozos ATA, APA y DPA"4(en 
adelante, Estudio PERUPETRO), evaluándose un total de 8 944 pozos, los cuales fueron 
clasificados con un código de intervención5, para priorizar su abandono o considerarlo 
dentro de un programa de rehabilitación. 

8. De acuerdo al Estudio PERUPETRO, 401 pozos fueron clasificados con los códigos 1A y 
1 B; sin embargo, se priorizaron los trabajos de abandono de 204 pozos ubicados en los 
campos del noroeste del Perú, así como los pozos ubicados en el sector Pirin y 
Ahuallane en Puno, en la medida que representaban un mayor peligro a la seguridad 
integral de las personas. La ejecución del programa de abandono técnico definitivo de 

Pozo ATA: Pozo con abandono temporal. 
Pozo APA: Pozo con abandono permanente. 
Pozo OPA: Pozo abandonado durante la perforación. 

1A: Pozos que necesitan abandono permanente, por constituir un verdadero peligro a la seguridad integral de las 
personas. 
1 B: Pozos que necesitan abandono permanente, porque potencialmente pueden contaminar el ambiente. 
1 C: Pozos secos, productores de agua, que no contaminan el ambiente y no son un peligro para las personas. 
2A: Pozos que de alguna forma debe considerarse su rehabilitación, ya sea para ponerlos en producción o para 
incluirlos dentro de proyectos de recuperación mejorada. 
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dichos pozos estuvo a cargo de PETROPERÚ S.A. (en adelante, PETROPERÚ), según 
la autorización dispuesta en el Articulo 6° de la Ley W 28880 - Ley que autoriza Crédito 
Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para el Alio Fiscal 2006 y dicta otras 
medidas . 

9. Entre los alios 2009 y 201 O, el OSINERGMIN realizó trabajos de identificación de pasivos 
ambientales del subsector hidrocarburos, identificándose 6 271 pozos, de los cuales 
4 634 fueron considerados pasivos ambientales, de acuerdo a los informes números 
9853-2009-0S-GFHL/UMAL, 7426-201 0-0S-GFHUUEEL y 13609-201 O-OS FHUUPPD 
del OSINERGMIN. Sin embargo, no todos los pozos identificados y evaluados cumplen 
con la definición de pasivo ambiental, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 2° de la 
Ley W·29134 - Ley que regula los Pasivos Ambientales del Subsector Hidrocarburos. 

1 O. De la revisión documentaria, se tiene que el pasivo ambiental evaluado corresponde a un 
pozo inactivo, considerado en el Estudio PERUPETRO como un pozo ATA con código de 
intervención 2A; es decir, un pozo con abandono temporal respecto del cual debe 
considerarse su rehabilitación, ya sea para ponerlo en producción o para incluirlo dentro 
de proyectos de recuperación mejorada, este pozo presenta intervalos perforados 
abiertos y figura con (2) dos tapones de cemento. Asimismo no cumple con la legislación 
de la época en la que fue elaborado el estudio de PERUPETRO (ver anexo 6). 

11. Según el registro del OSINERGMIN es un pozo ATA es decir pozo con abandono 
temporal, donde se menciona que durante la visita de identificación y verificación de 
pasivos ambientales no se ubicó a nivel superficial el pozo "T2783". Asimismo existe un 
error en la codificación de la ficha de OSINERGMIN, puesto que en el Estudio de 
PERUPETRO se trata del pozo corresponde al "T3518" (ver anexo 7). 

111. 2 Descripción del pasivo ambiental y área circundante 

111.2.1 Identificación del área 

12. De acuerdo con el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del "Proyecto de 
Perforación de 121 Pozos de Desarrollo, Lote 1", aprobado por Resolución Directora! No 
01 3-2013-MEM/AAE, el área evaluada se encuentra ubicado en una zona de vida 
(HOLDRIGE) de Desierto Superárido Premontano Tropical (Ds-Pt), con caracterfsticas 
geomorfológicas de Llanura o Planicie Aluvial. 

13. El pozo se ubica en una topografía de quebrada seca y colinas bajas con pendiente que 
varía de (2-4%), litológicamente estos suelos se han formado a través de la acumulación 
de sedimentos marinos, eólicos y coluvio aluviales. Comprende la zona climática: Árido­
Cálido correspondiente al piso ecológico: matorral desértico. Estos terrenos presentan 
escasa vegetación, porque los suelos son superficiales y son erosionados en época de 
lluvias o cuando se presenta el Fenómeno El Nilio. 

14. No se observa cuerpos de agua cerca al área donde se ubicó el pasivo ambiental, 
asimismo, no se encuentra pozos activos. Se encuentra a 40 m de la vivienda de la 
seliora Rosa Castillo. 

111.2.2 Descripción del pasivo ambiental 

15. Durante la evaluación in situ realizada por el OEFA el 24 de marzo de 2014, se encontró 
un pozo inactivo sin terraplén habilitado, ubicado a 5 m de la vía de acceso (trocha 
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carrozable), a 40 m de la vivienda de la señora Rosa Castillo Flores y a 413 m de la 
ciudad de Talara, dicho pozo se encontró enterrado observándose el casing y brida a 
0,60 m aproximadamente, dicho casing no presenta accesorio que garantice su 
hermetismo, por lo que se encuentra abierto al ambiente. Asimismo, se observó residuos 
de hidrocarburos en el suelo proveniente del pozo a una profundidad de 0,7 m; sin 
embargo, no se percibió emisiones provenientes del pozo, ni se observó afloramiento de 
fluido (ver Anexos 1, 2 y 3). 

16. Cabe precisar que dicho pozo no pudo ser ubicado por OSINERGMIN durante su 
evaluación en campo (ver anexo 7). 

17. Para la evaluación del suelo en el área circundante al pozo se realizó un recorrido y 
exploración, con la finalidad de determinar la presencia de hidrocarburos estableciéndose 
la ubicación de los puntos de muestreo de suelo, tras el análisis, los resultados de 
ensayo de laboratorio determinaron que la concentración de la fracción de hidrocarburo 
F2 superó el Estándar de Calidad Ambiental para Suelo de uso agrícola aprobado por el 
Decreto Supremo No 002-2013-MINAM, evidenciando la presencia de suelo contaminado 
con hidrocarburos, como se detalla en el ltem 111.3. 

18. En ese sentido, de la revisión documentaría y evaluación in situ se tiene que el pozo se 
encuentra mal abandonado, toda vez que no se encuentra herméticamente cerrado ni en 
condiciones seguras para el abandono, conforme se establece el Articulo 2° del Decreto 
Supremo W 032-2004-EM - Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación 
de Hidrocarburos6. Además de presentar suelo contaminado en el área circundante al 
pozo. 

111.3 Identificación de contaminantes y toma de muestras 

111.3.1 Calidad de Suelo 

19. Producto del recorrido y exploración del área circundante al pozo, se ubicaron dos (02) 
puntos para la toma de muestras puntuales de suelo para su correspondiente análisis en 
un laboratorio acreditado por INDECOPI. Para la toma de muestra se siguieron los 
criterios establecidos en la "Guia para Muestreo y Análisis de Suelo" del Ministerio de 
Energía y Minas del año 2000, en vista que el muestreo se realizó el 24 de marzo de 
2014. 

20. La descripción y ubicación de los puntos de muestreo; así como, los parámetros 
analizados en laboratorio se detallan en la Tabla 1 (ver anexo 4 ). 

Tabla 1: Puntos de Muestreo 

Código del 
Parámetros 

WGS 84 ZONA 17M 
Matriz punto de 

analizados 
Descripción 

ESTE (m) 1 NORTE (m) 
muestreo 

Decreto Supremo N° 032-2004-EM - Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 
Articulo 2°. • Definiciones 
( . .. ) 
"Abandono del Pozo: Trabajos que se efectúan pare dejar hermóticamente cerrado y en condiciones seguras un 
Pozo." 
( ... ) 
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Código del 
Paré metros 

WGS 84 ZONA 17M 
Matriz punto de 

analizados 
muestreo 

FH F1 (Co-Cro)' 

Suelo F00799·SU01 FH F2 (Cro·Cza) 

FH F3 (Czo·C�o) 

FH F1 (Co·C,o)* 
Suelo F00799-SU02 FH F2 (CwCza) 

FH F3 (CwC•o) 

FH F1: Fracción de hidrocarburos F1 (Co-Cro) 
FH F2: Fracción de hidrocarburos F2 (Cro-C2a) 
FH F3: Fracción de hidrocarburos F3 (Cza·C•o) 

Descripción 
ESTE(m) NORTE(m) 

La muestra de suelo se tomó a una 1---
distancia de 0,80 m del casing del Pozo, 

471521 9491109 
a una profundidad de 0,70 m de la 
superficie del suelo. 

La muestra de suelo se tomó a una 
distancia de 20 m del casing del Pozo, a 

471533 9491089 
una profundidad de 0,52 m de la 
superficie del suelo. 

*De manera referencial, dado que el ECA considera la Fracción de hidrocarburos F1 (Cs-C1o). 

21. Los resultados obtenidos en laboratorio fueron comparados con el Estándar de Calidad 
Ambiental para Suelo de uso agrícola (Decreto Supremo W 002-2013-MINAM), dado que 
no se ha observado actividad industrial 1 extractiva en curso en los alrededores del pozo, 
además porque existe flora y fauna nativa en la zona. Se obtuvieron los siguientes 
resultados de laboratorio. (ver anexo 5). 

Tabla 2: Resultado de los análisis fisicoquímicos realizados 

Código Parémetros Metrlz de 
analizados 

Resultado 
muestra 

F00799-
Suelo 

SU01 FH F1 (Co-Cro)" < 6,00 

F00799· 
Suelo 

SU01 
FH F2 (Cro·Cza) 1 1  281,7 

F00799· 
Suelo 

SU01 
FH F3 (Czo·C•o) 1 266,79 

F00799-
Suelo 

SU02 
FH F1 (Ca·C1o)' < 6,00 

F00799-
Suelo 

SU02 
FH F2 (Cro·Czo) 6.07 

F00799-
Suelo 

SU02 
FH F3 (Czo·C•o) 10,64 

FH F 1 .  Fraccrón de hidrocarburos F1 (Co-C1o) 
FH F2: Fracción de hidrocarburos F2 (Cro·Cza) 

FH F3: Fracción de hidrocarburos F3 (C2a·C�o) 

Unidad 

mglkg 

mglkg 

mg/kg 

mg/kg 

mg/kg 

mg/kg 

% quo so 
encuentra 

ECAo por encima 
norma 

del ECA o 
Laboratorio 

referencial 
norma 

referencial 

lnspectorate 
200 No supera Servlces Peru 

S .A.C . 
lnspectorate 

1 200 840% Servlces Perú 
S.A.C. 

lnspectorate 
3 000 No supera Servlces Perú 

S.A. C. 

lnspectorate 
200 No supera Servlces Perú 

S .A.C. 

l nspectorate 
1 200 No supera Servlces Perú 

S.A. C. 

lnspectorate 
3 000 No supera Servlces Peru 

S.A.C. 

• De manera referencial, dado que el ECA considera la Fracción de hidrocarburos F1 (C&-Cro) 

Número de 
Informe de 
ensayo de 
laboratorio 

N• 
31959U14-

MA 
N" 

31 959U14-
MA 
N" 

31959U14· 
MA 
N" 

31959U14· 
MA 
N" 

31959U14· 
MA 
N• 

31959U14· 
MA 

22. Los resultados obtenidos del análisis en laboratorio muestran la presencia de suelo 
contaminado con hidrocarburos, dado que la concentración correspondiente a la Fracción 
de hidrocarburos F2 de la muestra F00799-SU01 ha superado el ECA7 para suelo de uso 
agrfcola. 

Ley N" 2861 1 - Ley General del Ambiente 
Articulo 31.· Del Estándar de Calidad Ambiental 
31.1 El Estándar de Calidad Ambiental - ECA es la medida que establece el nivel de concentración o del grado de 
elementos, sustancias o parámetros físicos, qu lmlcos y biológicos, presentes en el aire, agua o suelo, en su 
condición de cuerpo receptor, que no representa riesgo significativo para la salud de las personas ni al ambiente. 

S 



Ministerio 
del Ambiente 

"AI'\o de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

23. A continuación se realiza la estimación del nivel de riesgo en función del parámetro 
Fracción de hidrocarburos F2 debido a que presentó el valor más alto en la valoración 
(840% que supera el ECA) entre el resto de parámetros considerados para la evaluación. 

111.4 Estimación del Nivel de Riesgo 

24. La estimación del nivel de riesgo del pasivo ambiental, se evaluó conforme a los 
lineamientos establecidos en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos aprobada por Resolución de 
Consejo Directivo W 022-20 13-0EFA/CD. 

111.4.1 Salud 

Identificación de peligros 

25. Existe presencia de suelo contaminado con hidrocarburo a nivel superficial, que puede 
afectar la salud de la población en caso exista un contacto directo continuo y/o 
manipulación continua (sin la adecuada protección) con este suelo. 

Estimación de la probabilidad 

26. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, conforme al siguiente detalle: 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 

Debido a la permanente presencia de hidrocarburo impregnado en el 
suelo y a las condiciones en las que se encuentra el pozo, se estima que 5 
ocurre de manera continua. 

Fuente: Elaboración propia (Cuadro N" 1 de la Metodolog/a para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambiontales en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la salud 

27. La consecuencia en la salud, se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los lineamientos 
establecidos en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación. 

Salud = C + 2(P) + E + Pobl. 

Factores Escenarios Puntuación 

La concentración de Fracción de hidrocarburos 
Cantidad (C) F2 se encuentra 840% por encima del ECA para 4 

suelo de uso agrícola. 
Existe suelo contaminado con hidrocarburos en el 

Peligrosidad (P) 
área circundante al pozo y una de las 2* X (2) 
propiedades intrínsecas de los hidrocarburos es 
ser combustible. 

Extensión (E) 
El pozo se encuentra dentro del predio de la 

4 
señora Rosa Castillo, a 40 m de su vivienda. 
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Factores Escenarios 

Población 
Existe presencia de población a 40 m del 

potencialmente 
pozo 

afectada (Pobl.)** 
con la presencia de entre 5 y 1 O personas. 

Total 

Puntuación 

2 

14 -
Fuente: Elaboración propia (Cuadros números 2, 3, 4 y 5 do le Metodologle pare la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambiente/es en el Subsector Hidrocarburos). 

• Le peligrosidad se multiplica por le constante 2 en le sumetorie de factores pare el cálculo de le consecuencia. 
4**Le población potencie/mente afectada he sido determinada considerando un radio de heste 1 km. dado que le 
mayor distancie en el factor extensión está referida e 1 km. 

28. Para la puntuación de 14, le corresponde un valor numérico de 3 (Cuadro W 11 de la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la salud. 
Estimación del nivel de riesgo en la salud 

29. De acuerdo a lo señalado en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la salud, se realiza empleando la siguiente ecuación: 

( Riesgo = Probabilidad x Consecuencia J 
30. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (5 x 3), el valor del 

riesgo para la salud es 15, que se interpreta como un nivel de riesgo MEDIO de acuerdo 
a los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 

Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo en función de la 
salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 

calidad del ambiente 
Riesgo alto 16 - 25 

Riesgo medio 6- 15 
Riesgo bajo 1 - 5 

Fuente: Cuadro N" 14 de le Metodo/ogla para le Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. 

111.4.2 Seguridad de la población 

Identificación de peligros 

31. Debido a las condiciones en las que se encuentra el pozo y su área circundante pueden 
ocasionar daños a la integridad física de las personas producto de caídas y/o golpes. 

Estimación de la probabilidad 

32. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, tal como se detalla a continuación: 
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Probabilidad de la ocurrencia Valor 

Debido a la permanente presencia de hidrocarburo impregnado en el 
suelo y a las condiciones en las que se encuentra el pozo, se estima que 
ocurre de manera continua. 

Fuente: Elaboración propia (Cuadro N' 1 de lo Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la seguridad de la población 

5 

33. La consecuencia en la seguridad de la población se evaluó in situ y en gabinete, 
conforme a los lineamientos establecidos en la Metodologla para la Estimación del Nivel 
de Riesgo de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a 
continuación. 

Seguridad de la población = r (Factores) 

Factores Escenarios Puntuación 

Accesibilidad 
El pozo se encuentra a 40 m de la vivienda 4 
de la señora Rosa Castillo. 

Potencial de colapso 
La estructura del casing se encuentra a nivel 

1 del suelo (menor a 1,5 m). 

Presencia de cercos 
El área donde se ubica el pasivo ambiental '4 
no está cercada ni señalizada. 

Potencial de 
Presencia de residuos de hidrocarburos en el 

incendios o 
suelo, cuyas propiedades se encuentran 1 

explosión 
neutralizadas por su exposición a la 
intemperie y a agentes naturales. 

Total 10 
Fuente: Elaboración propia (Cuadros ntímeros 7, B, 9 y 10 de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo 
de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

34. Para la puntuación de 1 O. le corresponde un valor numérico de 3 (Cuadro W 13 de la 
Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la seguridad de la población. 

Estimación del nivel de riesgo en la seguridad 

35. De acuerdo a lo señalado en la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la seguridad de la población se realiza empleando la siguiente ecuación: 

36. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (5 x 3), el valor del 
riesgo para la seguridad de la población es 15, que se interpreta como un nivel de riesgo 
MEDIO de acuerdo a los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 

( Riesgo = Probabilidad x Consecuencia 

8 
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Determinación del nivel de riesgo 

.-------Nivel de riesgo en función de la 
salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 

calidad del ambiente 
Riesgo alto 16-25 

Riesgo medio 6 - 15 
Riesgo baio 1 - 5 

Fuente: Cuadro W 14 de le Metodo/ogla para /a Estimación del Nivel da Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. 

111.4.3 Calidad del Ambiente 

Identificación de peligros 

37. Existe la presencia de hidrocarburos en el suelo a nivel superficial, que afecta la calidad 
del suelo y puede ser transportado hacia otras áreas debido a la acción de agentes 
naturales como las precipitaciones pluviales y/o el viento, existiendo la posibilidad de 
afectar otros componentes ambientales. 

Estimación de la probabilidad 

38. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación. 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 

Debido a la permanente presencia de hidrocarburo impregnado en el suelo 
y a las condiciones en las que se encuentra el pozo, se estima que ocurre 5 
de manera continua. 

Fuente: Elaboración propia (Cuadro W 1 da le Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). [ Calidad del ambiente = e + 2(P) + E + CM 

Factores Escenarios Puntuación 

La concentración de Fracción de hidrocarburos F2 
Cantidad (C) se encuentra 840% por encima del ECA para suelo 4 

de uso agrfcola. 
Existe suelo contaminado con hidrocarburos en el 

Peligrosidad (P) área circundante al pozo y una de las propiedades 2* X (2) 
intrrnsecas de los hidrocarburos es ser combustible. 

Extensión (E) 
El pozo se encuentra dentro del predio de la señora 4 
Rosa Castillo, a 40 m de su vivienda. 

Calidad del 
El pasivo ambiental está afectando la calidad del 

Medio (CM) 
componente ambiental suelo, superando el ECA en 2 
el parámetro Fracción de hidrocarburos F2. 

Total 14 
Fuonto: Elaboración propia (Cuadros números 2, 3, 4 y 6 de la Metodologla para le Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

• Le peligrosidad se mulllpllce por la constan/o 2 on la sumatorio de factores para el cálculo do la consecuencia. 
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39. Para la puntuación de 14, le corresponde un valor numérico de 3 (Cuadro W 12 de la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la calidad del ambiente. 

Estimación del nivel de riesgo en la calidad del ambiente 

40. De acuerdo a lo set'ialado en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la calidad del ambiente, se realiza empleando la ecuación: 

[ Riesgo = Probabilidad x Consecuencia J 
41. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (5 x 3), el valor del 

riesgo para la calidad del ambiente es: 15, que se interpreta como un nivel de riesgo 
MEDIO de acuerdo a los rangos establecidos en el siguiente cuadro. 

Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo en función de la 
salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 

calidad del ambiente 
Riesgo alto 16-25 

Riesgo medio 6 - 15 
Riesgo bajo 1 - 5 

Fuente: Cuadro N" 14 de la Metodologfa para /a Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambienta/os en el Subsector Hidrocarburos. 

IV. CONCLUSIONES 

42. Sobre la base de las consideraciones expuestas, es posible formular las siguientes 
conclusiones: 

(i) El pozo identificado con código PERUPETRO T3518, califica como un pozo mal 
abandonado debido a que no se encuentra herméticamente cerrado ni en 
condiciones seguras, de conformidad con lo establecido en el Articulo 2° del 
Decreto Supremo W 032-2004-EM - Reglamento de las Actividades de Exploración 
y Explotación de Hidrocarburos. 

(ii) En el área circundante al pozo, existe suelo contaminado por la presencia de 
hidrocarburos, según los resultados obtenidos del informe de ensayo de laboratorio 
para los parámetros Fracción de Hidrocarburos F2 (C1o-C2s) cuya concentración ha 
superado el valor establecido en el Estándar de Calidad Ambiental para suelo de 
uso agrícola, aprobado por Decreto Supremo W 002-2013-MINAM. 

(iii) El pozo mal abandonado (Pozo T3518) y el suelo del área circundante a él 
descritos en la Ficha OEFA F00799 constituyen un pasivo ambiental del subsector 
hidrocarburos, en la medida que cumple con la definición de pasivo ambiental del 
subsector hidrocarburos establecido en el Articulo 2° de la Ley N° 29134 - Ley que 
Regula los Pasivos Ambientales del Subsector Hidrocarburos. 
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(iv) Los resultados de la estimación del nivel de riesgo de este pasivo ambiental 
determinan que, el nivel de riesgo para la salud es MEDIO, el nivel de riesgo para 
la seguridad de la población es MEDIO y el nivel de riesgo para la calidad del 
ambiente es MEDIO. 

V. RECOMENDACIÓN 

43. Conforme a las conclusiones expuestas, se recomienda remitir el presente Informe a la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energfa y 
Minas, para su conocimiento y fines pertinentes. 

VI. ANEXOS 

1. Registro fotográfico. 
2. Ficha para la identificación de pasivo ambiental en el subsector hidrocarburo (OEFA). 
3. Mapa de ubicación geográfica. 
4. Reporte de monitoreo de suelo. 
5. Informe de ensayo de laboratorio. 
6. Ficha de información de pozo (fuente: Estudio PERUPETRO). 
7. Ficha de identificación de Pasivos Ambientales del OSINERGMIN. 

Atentamente, 

i-��,j 
ELMA HILARlO LLAMCCA YA 

Coordinador para la Identificación de 
Pasivos Ambientales del Subsector 

Hidrocarburos. 
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ANEXO 1 
Registro fotográfico 
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01 /03/ 

Fotografia W 1. Pozo inactivo ubicado dentro del predio de la Señora Rosa 
Castillo Flores. 

Fotograffa W 2. Se encontró el pozo a 0,6 0  m por debajo de la superficie 
del suelo. 
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Fotografía W 3. Punto de muestreo de suelo F00799-SU01, a 0,80 m del 
casing y a una profundidad de 0,70 m de la superficie del suelo. 

Fotografía W 4. Punto de muestreo de suelo F00799-SU02, a 20 m del 

casing y a una profundidad de 0,52 m de la superficie del suelo. 
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hidrocarburo (OEFA) 
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Código de Ficha 

F00799 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Fecha de la visita: 

24-mar-14 

Hora de la visita: 

16:30 

1 IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN 

Localidad: 

Distrito: Parli'las 

Provincia: Talara 

Reglón : Plura 

Lote (!) 
o 

Nombre: 1 
Proyecto 

o 
Área de operación: 

Otros 

Coordenadas Datum Geodésico: 
UTM 

WGS84 

Breve Descripción de la zona: 

Nombre del evaluador: Dirección 1 Unidad: 

Elma Hilarlo Llamccaya OEFA ·DE 

Código Estado Tiempo: O Lluvioso O Soleado (!) Nublado 
PERUPETRO: 

(Descripción) 
T3518 Ciclo nublado. 

T3518 

Zona: Norte: Este Altitud (m): Precisión (m): 

17 9491104 471521 59 :t3 

El pozo se ubica en una topograrra de quebrada seca y colinas bajas con pendiente que varia de {2-4%), litológica mente estos suelos se han formado a 
través de la acumulación de sedimentos marinos, cólicos y coluvie aluviales. Comprende la zona climática: Árido-Cálido correspondiente al piso 
ecológico: matorro! desértico Estos terrenos presentan escasa vegetación, porque los suelos son superficiales y son erosionados en época de lluvias o 
cuando se presenta el Fenómeno El Niño. 

11. DESCRIPCIÓN DEL POSIBLE PASIVO AMBIENTAL 

Descripción del Pasivo Ambiental: 

O Suelos Contaminados con 
Efluente o Derrame 

Restos de 
Residuos 

Se trata de un pozo Inactivo sin terraplén habilitado, ubicado a S m de la vra de acceso {trocha carrozable), a 40 m de la vivienda de la scl'lora Rosa 
Castillo Flores y a 413 m de la ciudad de Talara, dicho pozo se encuentra enterrado y se observa el casing y brida enterrado a 0,60 m aproximadamente. 
Asimismo, dicho casing no presenta accesorio que garantice su hermetismo, por lo que se encuentra abierto al ambiente y se observa residuos de 
hidrocarburos en el suelo a una profundidad de O, 7 m; sin embargo, no se percibe emisiones provenientes del pozo ni se observa afloramiento de fluido. 

Área afectada aprox. (m2): 12 Profundidad aproximada dal área afectada (m): 0.7 

111. ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN DENTRO OEL ÁREA DE INFLUENCIA 

Actividades económicas: Industrial o Comercial o Agropecuaria o otros: 
¡-
Actividades recreativas: Natación o caza o Campo deportivo o Otros: 

IV. SITUACIÓN OEL ENTORNO 
-

Dist;�ncia 
Entorno aprox. {m) Dascrlpclón 

VIviendas 40 Casa de madera, donde habitan mas S de personas (Parlñas) 

Infraestructura vial S Carretera trocha carrosable. 

Infraestructura urbana . No se registra 200 m a la redonda. 

Áreas Agrfcolas o Ganaderas No se registra 200m a la redonda. 

Explotación forestal . No se registra 200 m a la redonda. 

Bosque v/o Vegetación Natural 20 Se observa plantación de algarrobo. 
Especies y Ecosistemas en Protección . No se registra 200 m a lo redonda • 

Otros . No aplica . '--
Observaciones Ninguna. 

V. SITUACIÓN DEL AGUA (En caso de existir Impacto al agua, a una distancia de hasta 100m) 

No Nombre del cuerpo de agua: 

a aproximada (m) Volumen o caudal aproximado: 

PáJ�Ina 1 de 3 
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Código de Ficha 

F00799 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Descripción del cuerpo de agua: 

Uso del agua: 

VI.INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA DESCRIPCIÓN DEL PASIVO AMBIENTAL 

Campamentos, oficinas, o caminos, pistas de aterrl1a)e, o � 1 Maquinaria pesada � Infraestructura talleres lineas f6rreas Lineas eléctricas 
encontrada 
(En caso de existir) 

Plantas de procesos o Generadores y transformadores o Otros 

abandonadas 

Descripción de Infraestructura: 

Tipo de Residuo Material de 
(En cuo de existir) desbroce 

Doscrlpclón de los residuos, en 

caso de existir (Volumen, etc.): 

Q Componente 

o 

Cantidad de 
contaminante que se 
encuentre mayor a 1% 

eléctricos 

o O Otros: 

o cantidad de o Cantidad de contaminante O cantidad de 
contaminante que se que se encuentre mayor a contaminante que se 
encuentre mayor a 10% 50% hasta 100% sobre el encuentre mayor al 

¡§ ambiental 
hasta 10% sobre el FCA o hasta 50% sobre el ECA o ECA o norma referencial 100% sobre el ECA o 

� norma referencial norma referencial norma referencial 

Infraestructura 

o residuos Menor a S toneladas o Entre 5 a 49 toneladas o Entre so a soo toneladas o Mayor a 500 toneladas 

Daí'los leves y reversibles 
o Combustible (!) 

Explosiva, Inflamable, 
o 

Muy Inflamable, muy 
� corrosiva tóxica, causa efectos 

i 
Peligrosidad 

Irreversibles Inmediatos 
al 
¡ Presencia de población Presencia de población Presencia de población 

1 Extensión 

Presencia de población 
O en un radio mayor a 1 km en un radio de 0,5 a 1 km o en un radio menor de 0,5 o adyacente, locall�ada en 

Pasivo ambiental que no o Pasivo ambiental que se 
afecte a los 
componentes 

Calidad del ambientales 
Medio 

1 Población 
SALUD afectada Menor a S personas 

Accesibilidad 

·5 o 
:S Potencial de al i colapso 

:S 
l!l 
o < Q 

Presencia de ji 
;:J 
� cercos 

Potencial de 

Incendios o 

explosivos 

0�8�� l� � � so ':.1 

Para llegar se requiere de 
un vehículo de O 
transporte (bote, 
helicóptero, avión) 

Instalaciones con 
(!) cimentación deteriorada 

y con construcciones 
deterioradas a nivel del 
suelo (menor a 1,5 m) 

zona afectada con cercos O y se� les, ambos 
deteriorados 

Existen residuos (!) explosivos y/o 
combustibles cuyas 
prop1edades se 
encuentran neutralizadas 

encuentre afectando en 

un componente 
ambiental, en al menos 
un parámetro 
establecido en el ECA o 
normal referencial 

o De S a so personas 

En vehlculo, seguido de 
o distancia corta a pie 

(mayor a 1 km) 

Instalaciones con o cimentación deteriorada 
y con construcciones 
Inestables de poca 
elevación (entre l,S y 2,5 
m de altura) 

Zona afectada cercada y o no sel'\allzada 

-

existen residuos 
o explosivos y/o 

combustibles 
almacenados en 

Infraestructuras 
deterioradas 

PáRina 2 de 3 

km el mismo lugar del pasivo 

(!) Pasivo ambiental que se o Pasivo ambiental que se 
encuentre afectando en encuentre afectando dos 
dos componentes o más componentes 
ambientales, en al ambientales y dos o más 
menos un parámetro por parámetros por 
componente afectado componente afectado 
establecido en el ECA o establecido en el ECA o 
normal referencial normal referencial 

(!) De 50 a 100 personas o Más de 100 personas 

Recorrido largo a pie en 
O 

Adyacente a áreas pobladas, 
vía no demarcada (mayor corta distancia a pie (menos de 
de 1 km) Hm) 

Instalaciones con 
o 

Instalaciones con cimentación 
cimentación deteriorada deteriorada y con 
y con construcciones construcciones Inestables y 
Inestables y elevadas elevadas, con potencial caída de 
(mayor a 2,5 m de altura) escombros (mayor a 2,5 m de 

altura) potencial caída de 
escombros 

zona afectada no Zona afectada no cercada ni 
o cercada pero seilallzada se"allznda 

-
Existen residuos 

o 
Existen residuos explosivos y/o 

explosivos v/o combustibles abandonados a la 
combustibles Intemperie 
abandonados en áreas 
cercadas 

(!) 

o 

o 

(!) 

o 

o 

(!) 

o 

(!) 

o 
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Código de Ficha 

F00799 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Aire Agua superficial Agua subterranea 
NR Muestras -

Recolectadas: o o o 
-

laboratorio 1 No aplica. 
Número de 

No aplica. No aplica. 

Informe de 
laboratorio: 

Observaciones: Ninguna. 

Pá�lna 3 de 3 

--
Sedimento Suelo Efluentes 

o 2 o 

No aplica. N' 31959L/14· No aplica. 
MA lnspectorate 

Services Perú 
S . A .C .  

Elma Hilarlo Llamccaya 
Unidad de Identificación de Pasivos 

Ambientales del Subsector Hidrocarburos 
Dirección de Evaluación 

Emisiones 

o 
-1-

No aplica. 
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ANEXO 3 
Mapa de ubicación geográfica 
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FICHA SUELO 

w Lf 0 , _ su 

REPO RTE DE MONITOREO AMBIENTAL EN EL MARCO DE LA IDENTIFICACIÓN DE 

PASIVOS AMBIENTALES DEL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

1 .  DATOS GENERALES 

Identificación de pasivos ambientales del subsector 
Actividad hidrocarburos en el Lote 1 - Pozo con código PERUPETRO 

T3518. 
Localidad, distrito, 

Distrito de Pariñas, provincia Talara, departamento Piura. 
provincia y departamento 

2. DATOS DEL MONITOREO 

.-.:-:::-4_t:J� Y FIS � 
.:;¡ 
>;J'O'iJI�f.,C< 

� ��ct-.1.� o ,..�rol'é� �0 · 0 -

Fecha inicio (dd-mm-aa) 
Fecha fin (dd-mm-aa) 

Equipo Técnico 

Pu ntos de mon itoreo de suelo 

Código 
N o punto Matriz Fecha 

� muestreo 

�()�"\\ '\ 
t>.ÍJ � F00799· �� su 24/03/14 

� SU01 

�"'· 

F00799· 
2 

SU02 
s u  24/03/14 

Protocolo de monitoreo 

24 de marzo de 201 4  
2 4  de marzo de 2014 

Elma Hilario Llamccaya (Dirección de Evaluación) 
Jesús Víctor Díaz Rojas (Dirección de Evaluación) 

Hora 

1 6:30 

1 8 :48 

Coordenadas UTM 

Zona 

1 7  

1 7  

(Datum WGS84) 
Este 

471521 

471 533 

N orto 

9491 1 09 

9491089 

Descripción 

La muestra de suelo se tomó a 
0,80 m de distancia del casing 
del Pozo y a una profundidad 
de 0,70 m de la superficie del 
suelo. 
La muestra de suelo se tomó a 
20 m de distancia del casing 
del Pozo y a una profundidad 
de 0,52 m de la superficie del 
suelo. 

Gula para el Muestreo y Análisis de Suelo - Subsector Hidrocarburos 
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y Minas. 

Parámetros a analizar 

Matriz 

Suelo 

Parámetros a analizar Observaciones 

Fracción de Hidrocarburos F1 (C5-C1a) Análisis en Laboratorio 
Fracción de Hidrocarburos F2 (CwC2s) TDR No 0465-LAB-201 4  
Fracción d e  Hidrocarburos F3 (C2s-C4o) 

Av. República de Panamá 3542 
www.oefa.gob.pe San Isidro . Lima, Perú 

T (511) 7131553 
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Laboratorio 

l lnspectorate Services Perú S.A. C .  

3 .  OBSERVACIONES 

El estado de tiempo en la zona se presentó, cielo parcialmente nublado con vientos 
fuertes. 

Esta ficha no incluye los resultados analíticos del mon itoreo ambiental, por cuanto aún 
no se cuenta con los reportes de laboratorio. 

4. ANEXOS 

Si 

Copia de Cadena de Custodia con sello de recepción del laboratorio X 
R�gistro fotográfico de cada muestra 

2 7 ' ' ZO'I/, ... 1 1 , . ,  

X 

Av. República de Panamá 3542 
www.oefa.gob.pe San Isidro . Lima, Perú 

T (511) 7131553 

No 
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ANEXO 1 

Copia de Cadena de Custodia con sello de recepción del laboratorio 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro · Lima, Perú 

T (511) 7131553 





• 

lnspectorate Smricu Perü S.A. C. 
Av S...""'W F�P.•4« 
Cabo. Pe-U 

Ttfafono (51 1)6\34Ce0 F&e 5289016 

1 DATOS OElaJENTE 

¡, iNcnbrf' O rJZOft � :OEFA 
� :Av. R�llc• de Panama N" 3542-5an Isidro-Urna 
�5ono�Cr� :lng.Elma Hl .. rto Uamce>aya 

eldOI"'I/Fu :Ot288t&l!SISI526131N15 
Con<O� :elmalji@Y�hoo.es 

MUESTRA 
hL,.....,.. 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Clim ático" 

ANEXO 11 

Registro Fotográfico 

www.oefa.gob.pe 
Av. Repúbl ica de Panama 3542 
San isidro - Lima, Perú 
T (511) 7131553 





"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
''Ano de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

Fotografía W 1 .  Toma de muestra de suelo en el punto F00799-SU01, ubicado a 0,80 m 
aproximadamente del Pozo T3518. 

Fotografía N" 2. Toma de muestra de suelo en el punto F00799-SU02, ubicado a 20 m 

aproximadamente del Pozo T3518. 

www.oefa.gob.pe 
Av. Repúbllc;;¡ de Panamá 3542 
San Isidro - L ima, Perú 
T (511) 7 131553 
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"AI'\o de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

ANEXO 5 
Informes de ensayo de laboratorio 



.• 



LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO D E  ACREDITACIÓN I NDECOPI·SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

Registro N" LE·031 

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 3 1 959U14-MA 

Cliente 
Dlrecci6n 
Producto 

Organismo da Evaluael6n y Fiacauzael6n Ambiental 
Callo Manuel Gon:olos Oloechea 247 
Suolos 

02 

Frascos do vidrio proporelonedoa por lnspectoraiO Sorvlcea PeiU S.A C. 
EnVIad u por oi Cliente 

Cantidad de muestra 
Pronntacl6n 
lnatrucclonea do Enaayo 
Procodencia do la muestro Muo•trao enviadas por ol cllonle indi�noo facha de mutslrao 2014-03·24: Hora 16.30/16.48 

SIS 000691·14-�MA 

Roforoncio del CUento 
Focha Ingreso de Muastra(a) 
Fecha de lnlelo do Anéllala 
Fecha da T6rrrlno de Anallail 
Sollcllud do Anéllala 

CO<IIQO dt Oo&CrlPtlón de MUtllrl 

laborll0r10 OedlrldO por el CI1DAII 

otai�07352 F007aa su.o1 
01 &1�07353 F00700 SU·Ol 

Llmko do Cuontlnctclón 
Ml!ltodos 

Piure - Talar@ · Ponnaa - TDR N'0465-LAB-2014 

2014-03-27 

201 4-03-27 

2014-04-15 

01946/14 

Hídtocarburo• ToH•Iel da 
Pttrólao 

molkg (C&-C: 1 O) 
<0, 
<8,00 

a.oo 

Aldrocart)uroa fotalos da 
PotrOioo 

molk e 10-Cas) 
1 1 201.7 

S.07 

0.00 

•Hdroc•rburos Tollltt do Pclrótoo 
(•)Hidrocatburo To11111 do Petróleo 

�PA 1015 D. Rev. •. Juno. 2003 Melhod 10150 Nonhotooonllod Organlco U1lno GC/1'10 
E!PA 1011 O, Rev. 4, Juno, tOU Method 10110 Nonhalagenaled O'O•mln Uslng OC/FID 

Lll ttluea11a1 lngresnron al Laboratorio, on cooler. 
El "'forme do Conllol de Celldtd los 1trA proporc;tontdo a IU toUdlud. 

rl Lo• m61odOI lndttldOJ no hon lldO tCfodi1AdOS por INOECOPI·SNA 

Callao, 18 de Abril dol 2014 

1111 110CI� o; "o SOIIIIC 0$ Pe1 l1 S.A.t;, 
A Bu o onu Ve1 h.1e G• �"V Coonr'"''ll 

·-.ru, 
ING. YA NI MORALES H. 

(' I.P. lS!-ll:: 
JEPE oe �,a.aORATORIO M E O t O .o.MBtE N T e 

HidroCifburo Totales a. 
Potrólto (') 

m /Kg tC21-CIO) 

HGI,?I 
10,11 
1,00 

Esle ln(orme no podrtl sor reproducido parclalmanle sin oulotl7bción do Inspectora le Services Pero S.A C. 
�os resullados presentad os corroGpondon aólo a la muestra Indicado 

No debon sor ulillzadoa como unn cer1iflcaeión do conformidad con noom�s do producto o como certificado del s1s1emn de C.111d11d do 1� rnlidad que lo produce 
<"valor" significa no cuanliOCllble dobajo dol llmlte de cuenlificaciOn indiClldO 

A oxeupcl6n da los productos pernclhlos IOG liompos de custodia dapenaer:ln dol lvuornlorio que realice ol análisis 
Esto tiempo variaré desda 7 dlas Moto 6 mosea como méxlmo 

Av. Elmer Faucett W 444 Callao - Perú 1 Central: (51 1 )  6 1 3-8080 Fax: (51 1 )  628-9016 
www.inspectorate.com.pe 

P6g 0111 



LABORATORIO D E  ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

INSPECTORA TE Registro N" LE-031 

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 3 1 959U14-MA 

CUenta 
OlrecciOn 
Producto 

Organismo de EveluaciOn y Flacollzaci6n Ambiental 

Collo Menuel Gonznles Olaocl\ea 247 
Suelos 
02 

Frascos de llidrto proporcionados por lnapactorato Sorvico• Porü S.A.C. 
Enviadas por el Cliente 

Canudad do muestra 
PreaenteciOn 
Instrucciones de Ensayo 

Procodoncio do lo muowa Muollros onvlodu por ol cliente lndlcendo lecha de muestreo· 2014-03-24, Hora 18.30/18.48 

SIS 000091-14-LMA 

Rererenoa dol Cliente 

Fecha lngroao do Muollrl(t) 
Fecha de Inicio de Anéllala 
Fecha do Término de Anéllala 

Solicitud de An611ala 

CódiQO de Oes<ripclón de Mue>lro 
Labora! orlo 

OU�0-07352 
019�0·07353 

M610<10I 

PiUra · Telera • Partl\lls • TDR N"046S.LAB-2014 

2014-03-27 
20U-03-27 

2014-04·15 

01941!114 

AMroc.rburot fot1fu da 
Ptlróloo 

m o !ka (e &oc 1 O) 
<0,00 
<0,00 
0,00 

Hldrocafl>uroa Total .. �· 
Petróleo 

m011<� e 1 0-c21 

1 1211,7 
0,07 
11,00 

Hldrocorburol TOIIIOI �� PelrOitO 
(')Hidrocarburo Totaltl de Petr61ao 

EPA 0015 D, Rov. �. Juno 2003 Mothod 10150 NonhologonoloU Orgonlcs Uslng GCIFIO 
EPA IOU O, Rt1Y, 4, Jun1. ZOU M•thod 10110 Nonhllogenated Org1nlc1 Uslng OCIFIO 

Loa mutllrtt ln0rt1110n ll t.tboroto�o. on ccoltr. 
� lnlorme de Control de C1Wd1d In atril proporalonado 1 su soljaltud. 
(') LOI m6todOI lndiOIICIOI no hin 11<10 OCllodnodot POI INDI'COPI·SN ... 
Callao, 16 de Abrtl del 2014 

lnSJlectoroto Se1vlcos Pe11t S.A.C. 
fl Blll eo)ll �� COill!lollly 

ING. YA NI MORALES H .  
c.r.P. l3�!m 

JEFE DE LABORATORIO MEDIO AMBIENTE 

Hidrocarburo fatales J, 
Potróloo (') 

mg/Kg (CU..C:�OI 
1201, ' 

1 0 1 4  
1,00 

J:ste Informe no podr� $er reproducido porel�lmente sin autortzactón de lnspectorale Sonncos Peru SAC. 
Los rosultodos presentados correspotl(len sólo a la muostra Indicada 

No deben ser ulllizados como una cetl•ltcaclón do coniOII11id3d con normas do producto o como certtficMo del sistema do c�ltdod do lo anltdad quo lo produce 
<"valor" significa no cuontllicable dobajo dol limll� de cuantificación indicado 

A excepción de los productos peractbles los tlumpos de custodia doponder�n del laboratorio que realice el antlltsls 
Estft llornpo variaré desdo 7 dios heste 6 meses como tnéxlmo 

Av. Elmer Faucett W 444 Callao · Perú 1 Central: (51 1 )  61 3-8080 Fax: (51 '1 )  628-9016 
www.inspectorate.com.pe 

F'ég. 01/1 
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"AI\o de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 
'Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

ANEXO 6 
Ficha de información de pozo (fuente: Estudio PERUPETRO) 





S!Jl . .  Mlnbttrlo 
dt'l Amblen� 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

"M o de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

INFORMACIÓN DE POZO 

Pozo T3518 Área Bel lavlsta Lote 

Coordenada Este Coordenada Norte 

Cía Operadora GMP 

Cía Perforació IPCo 

Prioridad de Abandono 
Profundidad total 2750 

Fecha de Perforación 25/04/1945 
Profundidad efectiva 2053 

Fecha de Completación 25/04/1945 

Casing de Superficie e Intermedios 10 3/4" 

Profundidad de casing de Superficie e Intermed ios 188'- 1 1 '  

Casing de producción y lainas 6 5/8", 5" 

Profundidad de casing de producción y lainas 53'- 11', 2308'- 53' 

Intervalos Perforados 2198'- 1867'(4) 

Tope Cemento 

Tipo y Cantidad de Tapones De cemento(2) 

Profundidad de tapones 2146', 2053' 

Tope de Tapones 2053 

Intervalos abiertos 2020'- 1867'(2)  

Adecuadamente abandonado No 

Cumple con Legislación No 

Im pacto Ambiental y Seguridad 

Código Intervención 2A 

Estado del pozo ATA 

Identificado No 

Rx Abandono r 
Observaciones 

Formaciones Pariñas Superior 

Estado Abandonado por no económico 

Fecha de últ imo Estado 31/07/1985 

Último Servicio de Pozos Instaló tapones de cemento 

Fecha Último Servicio de Pozos 16/04/1945 

Se encuentra entre Construcciones 

Acceso N o  

Terraplén N o  

Foto j -

Fuente: PERUPETRO - 2002 
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"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

ANEXO 7 
Ficha de identificación del Pasivo Ambiental de OSI N ERGMIN 





FICHA DE IDENTIFICACIÓN DE 
PASIVOS AMBIENTALES 

Número: 496 

1 .  LOCALIZACIÓN 

Lote: 1 
Ares de Producción: Yacimiento Bellavista 

Distrito: Perillas Provincia: Te/ere 

Identificación del Pozo según PERUPETRO: T3518 
Coordenadas UTM lnsltu (Sistema WGS 84) 

Norte 

9491104 
2. DESCRIPCIÓN DEL PASIVO AMBIENTAL 

Este 

471521 

Código : F2-GFHL-UMAL-PE-03 
Revisión : 01 

Fecha 24-07-09 
Página : 1 de 1 

Fecha: 21 de setiembre de 2009 

Reglón: Piure 

Zona 

1 7  

Durante la visita de Identificación y verificación de pasivos ambientales no se ubicó en la superficie el Pozo T2783 e n  las coordenadas 
proporcionadas por la empresa Gral'la y Montero Petrolera S.A. Cabe destacar que no se pudo ingresar a la propiedad privada y de acuerdo al 
GPS, el pozo se ubica aproximadamente a 1 5  m al interior de la propiedad, tomando como referencia el cartel. La segunda vista fotográfica 
representa el panorama del interior de la propiedad. De acuerdo a la Información pro porcionada por la empresa, el pozo fue abandonado 
tem oralmente ATA . 

3. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

4. CAUSA 1 ORIGEN 

Inadecuado abandono de pozo. 

5. TIPOS DE PASIVOS AMBIENTALES (Marque con X el que corresponda). 

Pozos abandonados X Efluentes 

Instalaciones mal abandonadas Emisiones 

Suelos contaminados Restos o depósitos de residuos 

6. CATEGORfA AMBIENTAL (Marque con X el que corresponda). 

Contaminación Ambiental Aspectos de Interés Humano 

Aspectos Estéticos Ecológico 

7. TITULAR ACTUAL 

Gral'la y Montero Petrolera S .A. 

8. TITULAR (ES) ANTERIOR (ES) 

lnternational Petroleum Company, Limitad. 

9. RESULTADO DE MONITOREOS (En ceso aplique) (Preliminar) 

NO APLICA 

10. OBSERVACIONES 

No se observó evidencias del pozo en la superficie de la zona visitada. 

\ 
Alvc.. •t:..¿¡ Jl,llto. / 

SOMA Yt1m4A AtVAANXJ 9AUE· 
INOEHIERA AMSIEHTAL 

Reg. ctP N" 9'7�53 
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